
DE SANTIAGO,

Año quinto de nuestra gloriosa revolución.
DEL MARTES 2 1 DE JULIO DE l8l2.

INSTRUCCIÓN MILITAR.

Continúa este artículo inserto en el núniern anterior* <

" Hemos hablado hasta aquí-dejo que perjudica ea
la enseñanza el mal modo de tratar á los que ¿¡pren-
den; , pero-¿ quanto vpodriamos" decir } de. lascutib'dade»'-,-del
trato humano y Qtg^^ov^\Aa^^j^\i&^{^\i^ip^^o$i
lo permitiese? Los que no hacen ¡mas que repetir/ á.
los. discípulos sus propias ó; adquiridas ideas, estos no;
enseñan en "'rigor, ni son verdaderamente;i,m¿¡estrv)S ; .por-
que por buena doctrina que les. den, jama| conseguirá»

Penetrado el gefe de instrucción de que para apren-
der es necesaria una justa' libertad, debe refrenar la
osadía de los que. se arrojen á tratar á los reclutas
de modo que les abatan, .apoquen y aturdan; y él
misino,, quaedo conozca que tal- ó qual advertencia
justa por otra parte, confundiría al recluta, por su
carácter ruboroso, por la presencia de los- expectado-
res, ó por otra qualquiera circunstancia, debe omitirla*
reservándola p^ra otra ocasión en que pueda prometer"
se el fruto deseado, sino quiere perder el tiempo en
vanas y perjudiciales reconvenciones. "

(ií quartos.) Pág. 613»Núm 50.
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(3 ) Sed lamen est artis tristísima
9l labor est unus témpota prima pati.
Ovid. de amor, temed.
Qmnia hoec* dum incipias gravia sunt dumqtie ignores ¿ ubi j

de sus discípulos grandes adekntamtento% El verdadera
maestro, después de sondear el corazón del hombre eri
general, y conocer sus pasiones, y ios/ modos de exal-
tarlas, calmarlas y abatirlas, se aplica con la mayor
atención á observar en particular el carácter de cada
uno de sus discípulos, inquiere quanto le es posible su»
hábitos, se entera de sus anteriores ocupaciones, y e:i
6a procura formarse de cada ünO la idea mas cabal;
porque de e*ta fuente ha de sacar los medios .para per-
suadirle, y para inspirarle los conocimientos que se pro-
pone. Instruido de este moda, y recordando las máxi-
mas sentadas por los filósofos, y confirmadas por la
propia experiencia, de. que los principios de qualquier
arte soa ásperos y trabajosos ," y que se pintan las di-
ficultades á los principiantes como imposibles de vencerse:
(3 ) procura quanto es de su parte allanarlas, manifes-
tando á sus discípulos: que le causarían mayor extra-
ñeza los aciertos que sus ferros, qn«¡ es preci'O errar
para saber, que no se ha olvidado de las dificultades
que experimentaba qiiando él aprendía, que todo lo ven*
cen la aplicación, el tiempo y la constancia; y elevan*
dó de esté modo el ánimo abatido por los yerros-, ad*
quiere fuerzas, se anima, y va saliendo el entendimiento
de la nube obscura en que le habia envuelto la des-
confianza. Pero debe tener presente en la aplicación ?dé
estas máximas, que no se descuiden los reclutas 7, por
darles mala inteligencia; y el remedio principal es el
castigo justo y á tiempo, mandado sin furor, y éxé¿
cutado sin manifestar complacencia ¿ pues si ha de ser
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«til, deben persuadirse eí que le sufre 'y todos sus com-
pañeros, que rio es en ninguna manera efecto del genio
ó mal humor, sino el cumplimiento de las leyes; y
como estas permanecen constantemente, temen al maes-
tro, contemplándole inexorable en el zelo por su obser-
vancia , le aman como á hombre ingenuo y recto que
no exige imposibles, ni desconoce su situación, y dé
este amor y temor resulta una disposición Liñ apropó-
sito para aprender, como que ni la desconfianza les
desanima , ni la confianza los relaxa, ni se obstinan por
el odio, ni la ciega venganza les precipita en el aban-
dono: y puede esperar el maestro de todo él que no
sea de pésima índole, aplicación-constante, "y adelan-
tamientos proporcionados á la mayor ó menor disposi-
ción que tenga.

5

Réstanos hablar del modo como el gefe de instruc-
ción ha de dar á entender sus pensamientos á los re-
clutas, para que .estos los comprehendan con facilidad.
No hablaremos del orden; porque con seguir el regla-
mento, caminará por el' que debe, sin adelantarse á
enseñarles cosa alguna antes de haberles enseñado los
elementos de que se- compone ; pero como es necesaria
la claridad, y para esta, no baste solo ei orden, tra-
taremos brevemente de los medios de conseguirla. El
primero y mas principal es el dedicarse á estudiar lo
que ha de enseñar ha>ta poseerlo perfectamelite, pues es
imposible que se explique con obscuridad, el que percibe
las cosas con toda distinción; decimos con obscuridad,
absolutamente hablando, porque no hay duda, que puede
uno explicarse con toda claridad en una materia, sia
que los oyentes entiendan lo que dice, por no entender
su íengüagé científico. De aquí Se sigue, que ademas de
poseer la materia es necesario saber el habla, frases,
modos, y aun constumbres de aquellos á quienes se ex-
plica. Por no haberse parado á reflexionar esto algunos,
se les ha oido instruir á los reclutas exi un lénguage?



Pero no bastan las propias y acomodadas palabras para
darse á entender á los rudos: es necesario fixar su ima-
ginación por las semjanzas con aquellas cosas que ellos
mas., bien conocen, y han tratado; y de aqui se infiere
que se les deben poner exemplos tomados de sus oficios,
y aun de sus juegos. La agricultura, que es la mas
común ocupación de los reclutas, es tai vez la que
se presta mas fácilmente para tomar de ella exemplos.
Sus arboles plantados con orden pueden representar muy
bien las filas, y las hileras, y las pequeñas líneas nom-
bradas también hileras, y que tal vez deberian nombrarse
carreras en el reglamento. Hay caballos de mal trabajo,
que arando se recuestan en el otro, y el labrador pro-
cura impedirlo, porque le arroja fuera de la línea recta
en que el se ha propuesto formar un surco; y esto
representa muy bien el inconveniente de que los reclutas
se recuesten en los de sus costados: suelen cabár mu-
chos en una línea recta, avanzando hacia una paralela,
y se desazonan entre sí los cabadores porque algunos
se adelantan ó se atrasan, y esto es muy acomodado

que así entienden eííos como si les hablasen en griega*
Por exemplo, quando se usan las voces ángulo, linea,
recto, perpendicular, parte superior , inferior , y otras mu-
chas ¿ qué ideas puede formarse un pobre labrador que
jamas se ha explicado acerca de sus surcos, sino dicien-
do que deben ser derechos, que jamas ha oído nombrar
superiores sino á los sugetos á quienes debe su respeto,
y que no ha enteadido de mas ángulos que de rincones,
y esquinas ? Es preciso, pues, hablar á cada uno en su
lengua para darse á entender coa claridad; huyendo
quanto sea posible de expresiones baxas, y haciendo, quan-*
do la necesidad obligue á usarlas, la salva que corres-
ponde aun sugeto de honor, y á una carrera tan ilustre
como la de las armas; pues como entre los reclutas y
entre los espectadores siempre hay algún sugeto entendi-
do, se haría el gefe poco honor, y recomendaría poco
su doctrina; quando no se desatasen en risa, que seria
un mal de muy fatales conseqiiencias.



Debemos ya concluir este artículo; pero no podemos
menos de manifestar antes nuestra admiración, de que ense-
ñando á los reclutas cosas, que por ningún sentido entran
mas bien, que por el de la vista, no se haga uso de él
sino para el manejo deCarma. Los alineamientos, las dife-
rentes marchas, la» conversiones , variaciones de dirección,y
demás evoluciones ¿por qué. no habían de ensenarse á los
reclutas haciendo que alternasen en ver y en practicar?
I Quanto mejor entenderían y executarian las cesas, si
antes de practicar qualquier evolución se la hiciesen ob-
servar en la exacta execucion de otros, haciéndoles tor-
nar á ver, después que lo hubiesen errado, y que nota-
sen particularmente en que consistía la equivocación, y
qual era la dificultad en 'que tropezaban? Este método,
ademas de ser mas proporcionado á ia capacidad de to-

dos , haría ver á muchos las relaciones que cada uno
tiene con el todo de que es parte, y despertando su
atención, empezarían á manifestar algunos su gran-
de disposición para las evoluciones; pues del modo ordi-
»arío, no pudiendo, ver los reclutas el movimiento com-
binado de todos, tardan mucho tiempo en perfeccionar
la idea de una evolución: la tardanza trae consigo el
fastidio, este la aversión y el deseo de no pensar ja-
mas ea ello, y finalmente el daño de que no se ma-
nifiesten los grandes talentos,' que debe haber entre
ellos para un ramo el mas principal del arte, de la guerra.

Para enseñar, pues, á los reclutas conviene tratarlos
con justicia, con decoro, y con dubura: refrenar á los
que se podren con ellos de otro modo; elevar su ánimo
apocado per su situación, y arredrado por las difiera-

para explicar la - marcha en batalla. Hay otras muchas
cosas, que sino representan todo el complexo de lo que
se desea, lo representan por partes, y , tiene la: gran ven-
taja este método de fixar la atención, tan necesaria para
aprender qualquier cosa, por el placer que se siente ál
recordar las ocupaciones ea que se estuvo empleado en
otro tiempo.



„Las Cortes generales y extraordinariss, atendiendo
á que según previene la Constitución de la- monarquía^
debe haber Cortes Ordinarias en cada año ; y conside-
rando que la utilidad pública", que ha .hecho formar es-
ta regla constitucional, nunca recomienda nías su ob-
servancia que quando las urgencias del estado y la ne-
cesidad de ir poniendo" en planta la misma Constitución
lo exigen1 tan imperiosamente ,. han venido en de-
cretar y decretarte i.° Que se convoca á Cortes or-
dinarias para' el año próximo de 18x3. 2.0" Qué siendo
absolutamente imponible, atendida la angustia del'tiempo
y las distancias , que las primeras Cortes ordinarias se
verifiquen en la época precisa que la Constitución seña-
la, por-no ser- dable que se Hallen reunidos'\los dipu-
tados de las partes mas lejanas del reyno para el dia
primero de marao del citado año, abran y celebren sus

ARTICULO DE OFICIO
La Regencia del reyno se ha servido expedir de-

ereto que siguer „D. Fernado vti , por la gracia
de Dios y por la Constitución de la monarquía españo-
la, rey de las Españas , y en su ausencia y cautividad
la Regencia del reyno, nombrada por las Cortes ge-
nerales y extraordinarias, á todos los que las presentes
vieren y entendieren, sabed: Que las Cortés han de-
cretado lo siguiente:

des de los principios: presentarles las ideas con claridad,
así por el buen orden, como por las palabras, y por
los exemplos , y en fin hacer .el uso corespondtente deík
imaginación y de los sentidos; porqué nada se ap-en-
de bien con disgusto , cobardía y aturdimiento: porque nadk
se percibe con presteza sino se presenta con claridad , y por-
que .las cosas sensibles no pasan á nuestro entendimien-
to sino- por los sentidos corporales.

Cádiz- 20 de Junio.



I
«esiones las Cortés -ordinarias el '■ dia primero de
octubre del próximo; año <de "a & 13: debiéndose-.proceder
á la celebración de juntas electorales de parroquia , de
partido 'y de '■ "provincia 'con -arreglo á ks ínstrué¿í'dnes
para la península y ultramar que acompañan á el.te de-
creto. 3.0 Que con el objeto de falicitar las elecciones,
de diputados en un tiempo, en que las particulares y
¡extraordinarias ;circunstaneias en que Lse halla todo el- rey-i
no, Oponen embarazos de tantas clases para'lá~necesidá4
verificación de las elecciones:, y de la primera reunión
de Cortes ordinarias que de ellas ha de seguirse; se
observen y guarden respectivamente en las Provincias
de la península c islas adyacentes y en. ias de ultra-
mar, las reglas contengas en las instrucciones, que-acom-*
pañan á este decreto para cada uno de lbs dos héftiisfe^
rios. 4.0 Que todos los diputados de ultramar se diri-
jan á esta ciudad de Cádiz, en donde se les comunica-
rá por la diputación permanente de Cortes el lugar ea
que estas hayan de abrir sus sesiones; para cuyo efec-
to' deberán./hallarse reunidos en esta ciudad á princi-
pios del mes de setiembre del mismo año de 1813.,
5 .° Los diputados de las actuales Cortes ■generales, y extra-
ordinarias no pueden ser reelegidos para las próximas ordi-
narias. Lo tendrá entendido la Regencia del reyno para su
cumplimiento, haciéndolo' imprimir, publicar .y cifcülar.-jb-
%é María Gutiérrez de Teran, presidente. —José de Borra-
Éfuin,diputado secretario.--Joaquín Díaz Caneja, diputado
secretano.—Dado en Cádiz á 23 de mayo de 1812.--A
la Regencia del reyno." ■

Por tanto mandamos á"todos'lqs tribunales, ■juncias,
gefes, gobernadores y demás autoridades , asi ci-
viles como militares y eclesiásticas , de qualquier clase'y
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eXe--
cutar el', presente decreto en todas .sus-,partes. Tendréis-*
lo entendido para su cumplimiento ,-y dispondréis se im-*
prima ; -publique- -y'-circule,- -Joaquín derM6sqtíera y Fígae~
roa, presidente. --Juan VülavKencio.—Ignacio Rodrigugz de



Rivas.—El conde del AbTsbal.—Tin Cádiz á 24 de máy*
de i 812.—A D. Ignacio de la Pezuela.

sobfé aplicación de parte de los diezmos á las urgencias

I
de la patrip, aprobado en la sesión secreta de 16 de Junio.
»Las Cortes generales y extraordinarias, deseando facilitar la

execucion de lo dispuesto por las mismas'en su decreto de 2$ de
enero de 1811 relativamente á que para la subsistencia de "nuestros
exércitos .y formación de almacenes de víveres se destine, ademas
de los frutos que pertenezcan .3 la Nación por Excusado, Noveno
y denlas ramos, la parte de diezmos que no sea necesaria para la
subsistencia de los diversos partícipes, con calidad de ser reintegra-
dos á su tiempo, o á cuenta de las contribuciones extraordinarias que
se establezcan, declaran y decretan. 1. ° Que en esta disposicioa
sa enrienden comprehendidas desde ahora todas las provincias de la pe-
«ínsula é isla» adyacentes. 1. ° Las juntas de provincia, mientras
subsistan-, señalarán la cuota de diezmos con que hayan de contri-
buir los diversos participes de todas clases y gerarquías ; graduan-
do con su prudencia que ninguno sea privado de su subsistencia pro-
porcional á lo que sacrifica en beneficio de la patria. 3. ° Esta
asignación de cuotas deberá hacerse por las juntas en un cierto y
determinado .tiempo que les señalará ei Gobierno, si antes no lej
fuere posible. 4..0 Hecha 1a asignación la pasarán inmediatamente:

: á*los respectivos intendentes de provincia, para, que procedan .cocí
tddá brevedad1 á sur récoféccrdn y exacción, y^piara que puedan re-
presentar y exponer al Gobierno quanto crean conveniente. £■ ° Si
por algunas causas no verificasen ■ las juntas la asignación de cuotas
en el término que les haya prescrito el Gobierno ; quedan autoriza-
dos los 1 intendentes de' ías respectivas provincias, vocales de las mis-
mas juhtas,. á, éxecutar da asignación dé cuotas en el término nías
breve, y con los conocimientos^ y datos que hayan creído suficien*"
tes; pero deberá acompasarlas en esta operación un individuo de
íá junta provincial, él qué esta nombre, ó en su defecto el que eli-
ja el intendente. 6. ° Si en la asignación disintieren el intenden-
te y el .vocal- de Ja junta,: deberá prevalecer el dictamen del pri-
mero , como principal encargado y responsable. 7. 9 Hecha así .la
asignación, procederá vei intendente á la recaudación y exacción, pa-
ra fo qual;íe prestaran 'las jntttaí^quantos auxilios pueda necesitar,
y .pasairasá las" misnias nteticia" exacta*{y puntual de iqufento haVa
obrado,-, p*ra que les conste-, .y puedan-exponer al ' propio intenden-
te, y representar al Gobierno lo ¡que crean conveniente. 8.° El
intendente, tanto' quando haga por "sí-el repartimiento, como quan-
tío execute el hecho por-las juntas,-deberá dar á estas noticia de
lo «pbraiioivy-jpasar á; |,as. mi*.rja?r ias;icuenta3: escrtjpuíasaíueirte for*-
■rudi^parji qye les.con$te|y



CORTES
Día 27 cíe J««io.==ConfoHilándose las Cortes con el

dictamen- de la comisión de señoríos , acordaron que que-
dase sin efecto la autorización dada á la audiencia de Ga-
licia para nombrar jueces de letras en los pueblos en que
en virtud del decreto sobre señoríos quedaron suspensos;
como igualmente todos los nombramientos que hubie-e he-
cho ; dexando expeditos á los pueblos para que realizasen
el nombra.niento de sus alcaldes ordinarios; como estaba
mandado, hasta que las Coi tes tomasen otra resolución;
siendo e.^ta gene'al y extensiva a todos ios dominios de
las Españas

que correspondan. 9. ° En las provincias donde no haya junta, que-
da autorizado el intendente para executar desde luego la asignación
de cuotas, y verificar la exacción-, pero ccn la circunstancia ce que
haya de elegir un vecino de aquella provincia, bien opinado en ella
por su honradez y patriotismo , para que le acompañe en la mis-
ma forma que queda dicho para el vocal de la junta. 10. ° Se pu-
blicarán y circularán á los pueblos de la respectivas provincias las
disposiciones y sus resultados, con resumen de lo percibido, dis-
tribuido y sobrante ; y se dará cuenta de todo con oportunidad á
la Regencia, no sulo para su noticia y aprobación, ó para el cas-
tigo de los excesos que haya habido en las disposiciones , ó en la
execucion, sino también para hacerlo presente u las Cortes. 11. °Las juntas, los intendentes y demás autoridades , contribuirán con
la mayor eficacia á que se realice con la posible brevedad lo dis-
puesto en los articules anteriores, como dirigido principalmente á
que subsistan los exércitos que han de sostener la causa ' de la na-
ción. Lo tendrá entendido la Regencia del reyno para su cumpli-
miento, y lo hará imprimir, publicar y circular.—José Miguel Gu-
ridi Alcocer, presidente.—joaquin Díaz Caneja , Diputado secreta-

lio.—José de 7'orres y Mucbi,, diputado 'secretario.—Dado en Cá-
diz á 16 de junio de ib 12—A la Regencia del Reyno."

Dia 29.—A la comisión de Justicia se puso un expedien-
te remitido por la jcua suponer de Galicia, iübrc cieñas ocur-
rencias acaecidas entre esia* Corporación y cl cabildo de la
Iglesia de Siniiago , con motivo de la celebración de la fes-
tividad de San Fernando y el aniversario ciel Des de mayo; en
que ocurrió, entre otras, lá incidencia de que habiéndose nega*»
do la entrada en la capilla del Apóstol á la junta presidida
por el general CastaE.es , de ícsuitas de haberla e¿>ta, verifíca-



do apareció colgida en la Iglesia una tablilla, en que se de-
claran excamulsridos los que no gozando del privilegio entre*
en dicha capilla.

NOTICIAS

Dicese que varias damas de esta ciudad proyectan una subs-
cripción para <armar dos corbetas bonbarderas, que, baxo la,
protección de nuestros aliados, visiten al ganos puertos de. la
costa de Francia en represalias de los vergonzosos hecos de
¿k>ult.zrDíeese que la expedición de los aliados al Mediterránea
subirá en fuerza á liD hombres, habiéndosele incorporado ia
dibisiófa del general Roche, que se embarcó en Alicante con
3g> hombres, y algunas tropas inglesas de Sicilia que lo veri*
íkarou el 6 último.

Cádiz 2 de Julio.

"Excmo. Sr. : Noticioso de que los enemigos habian for-
mado una combinación para atacar al general Bassecourt,
que con, su división se "hallaba en Ayora., dirigiéndo-
se para este fin una columna de mas de ioo hombres
per Jorruera, mandados por el general Musnier, y par-
te de las guarniciones de Biar y Castalia por Almaosa
á tornar el camino real por el Bonete, previne al coronel,
ayudante general del estado mayor, D. Fernando M¡ya-
res, xefe de la tercera sección de infantería, que se en-
contraba en Aspe con 2 batallones de Baylen y Alcázar
de S. Juan, que marchase á atacar ú Castalia con ob-
objeto de llamaa la atención á tos franceses que esta-
ban en movimiento. Estos no consiguieron su objeto, por-
que Bassecourt supo sus planes, y pudo con su actividad
y conocimientos burlar sus ideas, replegándose con antici-r
pación y orden á Tobarra; pero Miyares, dando cumpli-
miento á mis instrucciones, se dirigió á Castalia, atacó
el,pueblo, y apesar de que se halló con unas fuerzas
muy supetijres á las suyas, por la casualidad de haber
sido reforzado aquel cantón con tropas de Alcoy y S. Fe-
lpe , hizj conocer á los enemigos que los batallones que

Varte del general interino del segundo y tercer exércitot
D. José O-Donell, al xefe del estado mayor general.



3
jrmndab.a eran valerosos y decididos y que tenían diseipÜ*
na, y que eran obedientes á las voces cié su benemcrh-
fco, xefe. El parte que me ha -dado instruirá á V. E.de sus opo
raciones, hasta: su regreso á Aspe ,.y de la.serenidady subor-
dinación del batallón dis.tir.guido de Eayicn, y las compañías
quarta y de cazadores de Alcázar: su conducta me ha
sido muy grata, porque en el concepto en que se hallan,
por desgracia, nuestros soldados, quando se trata eje un
movimiento retrogado, comprehendo que tiene mas méri-
to esta retirada ordenada y tan bizarramente sostenida,
que el que se hubiese conseguido apoderarse del pueblo
que atacó, y se hallaba ya con madores fuerzas que las
que se suponían. En conseqüencia, no puedo menos de
recomendar á V. E. , para que se sirva hacerlo á S. A.",
al coronel Niiyares, pues no siendo esta la primera oca-
sión que ha demostrado lo. que ofrecen sus vastos cono-
cimientos, es uno de los oficiales que me merecen mas
sobresaliente opinión , y de los que., por su actividad y amor
á la profesión pueden dar á la patria dias mas gloriosos.
También recomiendo á los* individuos que nombra este rec-
to xefe; pero muy particularmente ai sargento mayor Mer-
lo del regimiento de Baylen. Este valiente militar aun ha
contraído mas mérito que el que le supone el moderalísi-
mo Miyares, y es muy acreedor á la consideración y gra-
cias de la Regencia del reyno. Tenga V. E. á bien infor-
mar á S. A., que hallándose con un brazo roto y pasa-
do un costado de una bala, atacó á la bayoneta, y ni
aun dixo estar herido, porque no le hicieran retirarse an-
tes, como no lo consiguieron hasta qué ya se habia em-
prendido la retirada. He prevenido que se haga una in-
formación del hecho, por si resultase acreedor á la cruz
de S. Fernando; pero irrentars tanto, siendo justo pre-
miar no solo estos servicios, sino los dilatados que tiene
contraidos, especialmente al organizar el cuerpo que le ha
llenado de gloria, pues se halla en el mas brilL-mie pie
de instrucción y disciplina, pido á V. E. que solicite de
la Regencia la gracia de que á Merlo se le haga tenicn-



te coronel del mismo regimiento, que tan digna y'admi-
rablemente ha sabido conducir.=Dios guarde á V. E. mu-
chos años. Quartei general de Murcia 30 de marzo de
1& 12.=Excmo. Se—José O-DoneU.—¿Excmo. Sr. xefe del Es-
tado mayor general de los exércitos."

EN LA OFICINA DE D. MANUEL ANTONIO REY.

AVISO. D. Antonio Sanjurxo Profesor de Escultura y toda
clase de adornos, Alumno de la Real Academia de las tres
nobles Artes, baxo la denominación de San Fernando, Discí-
pulo del famoso D. Juan Adán, Director de Escultura de la mis-
ma Academia y de ia de Roma ,- y natural de este Reyno de
Galicia ; después de haber executado uua famosa obta de már-
mol blanco en ia ciudad de Lugo, que representa un rompi-
miento de Gloria, que acaba de colocarse en el intercolumnio del
medio del Tabernáculo de la capilla mayor de la Santa Iglesia
Catedral de aquella ciudad: cuya obra se compone de Ange-
les del tamaño del natural, de serafines^, paños, nubes, y rayos,
ideada por el Arquitecto D. Melchor de Prado y Marino, y
en la qual el dja de SS. Corpus Chriii del presente año, se
colocó con el mayor decoro y magestad el Santísimo Sacra-
mento en su custodia : 'se vino de aquella ciclad á establecerse
á esta de Santiago, en donde reside. Y para que todas las
personas amantes del méritoty de las bellas Artes y las mas
que quieran aprovecharse de sus conocimientos, puedan hacerlo
con facilidad, vive en la caile de ia Algaria de á baxo, frete
á la capilla vieja de Animas, en donde se encargará de
todas las .obras de Escultura y adornos ya sean de madera
con su pintura, piedra de cantería ó marmol pulimentado ó
en biscocho, lasque trabajará y pintará con la mayor inteligen-
cia y á gusto de los interesados.

, ídem.—Se dice que á estas horas se estarán batiendo lo«
a formidables exércitos. Ei quartei general francés se halla en
Valdestilías, y el de Lord Wellington en Rueda. La división de
Hiii se habia adelantado hasta Llerena ; pero al mismo tiempo
01ra división baxaba por Taiavera, ia que se dice se ñauará
próxima á Madrid.

Coruña ao de Julio.
Por un navio ingles que fondeó en este Puerto á noche,

sibemos que Santander esta en poder de las armas aliadas: su
guarnición fue hecha prisionera, y la conduxo ci mismo navio
en número de 300 hombres.


